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El Expediente N" ollI20200l3l21 de fecha l6 de

diciembre del 2020. pres€nado por Ciristi¡tr Cüongc¡ní¡:

CONSIDtrR{NDO:

Que, en el numeral l0 5 de¡ Decreto Legislalivo N" 1195

- Ley General de Acuicultura, dispone que el Miflisterio de Ia Producción y los Gobiemos
Region¡les otorgán autorizacio¡es y concesiorcs, para desanollar la actividad afticola. según

conesponda sus competencias;

Que, conform€ a lo dispuelo er el aliculo 33Ó del
Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N'0IG2016-PRODUCE,
esrablecen que el acceso a Ia actividad acuícol¿, requiere el cumplimienlo de los requisitos señalados en el

Texto Único de Proc€dimientos Administrativos-TlPAi
Que, mediante el Expediente del visto, el solicitante, solicita

s€ le olorgue Autorización par¿ desarollar Ia actividad de Acuicultura de Recürsos Limitados - AREL.
co¡ Ia especie: "Tilapi"" Oreochrcnis t i¡orcr§, er el predio ubicado en el Distrito y Provincia Lamas.

Departamento de San Martin;

Qüe. asimismo en el documento pres€ntado (Formato 03), el

se comp.omete a cumplir compromisos sanitarios. buenas prácticas acuicolas. manejo de

afluentes, participación de capácitación y asistencia tecnica y Ia presentacjón de informes
mensuales y s€me,strales de las actividades acuicolas realizadas;

Que, con el Informe N' 0149-2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPEruA de fecha 13 de abril del 2021. la Unidad de Acuicultura- concluye que el solicitante ha

cumplido con los requisiios establocidos en el Procedim¡ento N" ll de la Dirección Regional de la
producción en el TUPA del Gobiemo Regional de Sa¡ Mafin, aprobado con la Orden¿¡za Regional
N" 001-2020-GRSI\,ÍCR;

Estando a lo i¡formado por la Unidad de Acuicu¡tura de la
Di¡€€ción de Proñoción y Desarrollo Pesquero. y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fiscalización. Ia Oñcina de Plane¿miento Sectori¡l;

De conformidad con lo establecido en el DL N" 1195,

l,ey General d€ Acuiorltum, §¡ Reg¡amento aprobado por el D.S. N'001-201ó-PRODUCE, en

concordanc¡a con el D.S. N" 010-2000-PE, la Ordena¡za Regional N'00I-2020-GRSI4/C& RM.
N" 401-201 7-PRODUCE y la R.E.R. N' 040-2019-GRSM/GR:

SE RESTiELVE:

ARÍCfILO PRtruERO.- Ororg¡r a CflRrsTt{\ CEoNc
GARCIA, identificado con DNI N' 0l122971. Autoización pam des¿ñollar la actividad de Acuiculturá
de Rccursos Linitedor - ARf,L, con l¡ especie: "Tihpiá" Ot¿@hromís ,i¡¿l¡i¿r¿§, s través de la
utilización de estanques seminaturales. con un esp€jo de aeua de ooventa metros q¡adrsdos (90 00 m?),

ubic¿do en las coordenadas geogáñcas WGS84: 06'26' 12.78' SUR; 76'29' 55 61" Of,STE. en el

Distriro y Provi¡cia Lama1 Depsrtamenao de San l\'lanin
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ARTÍcuLo SEGUNDo.- La Autorización a la que se

refiere el articulo primero. s€ otorga por un periodo de treinta (30) sño!, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes cotrdiciones:

Prev€. que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bjoecológico de¡ sistema hidrico circund¡nle
Cumplir con los lineamientos sanitar;os e§ablecidos por ei SANIPES, para la acuicultur¡ de
R€cursos Limitados AREL.
Participar de las aciividades de capacilación y asiste.cia !écnica- que promueve PRODUCE y ios
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuicola.
Aplic¿r buenas pnict'cas acuicolas
Cumplir con las normas generales y sectoriales prircipalmeflte sobre el manejo de residuos solidos y
afluentes
Dedic¿r su actividad especificáme¡rte al cultivo de las espe€ies establecidas en el artículo primero.
El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, está estab¡ecida en el plar de ma¡ejo aprobado con la
Resolucion Ministerial N' 040-201g-PRODUCL.
l,a eventual ampli¿ción de las activid¿des producti\¿s hacia otras especies o h¿cia otros cuerpos de
agu¡. requerirá de autorización previa de Ia Dirección Reg;onal de la Producción
El titular de la autorización está obligado a infomar ¿l SANIPES respecto a cualquier epizoolia o
brole infeceioso. que se presente. asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su ceftro de cuhivo
P.esertar los informes de Estadislica Pesquera Mensual, y sem€stral de las ac.ividades realizadas y
Ios resultados obtenidos. utiliz¿ndo los lbrmularios est¿b¡ecidos, alcanzándo como plazo máx;mo a
los siete (07) di¿s calendario de finalizádo cada mes y cada semest.e, resp€.tivamenie
tá transferencia eo propiedad o posesión de las respectivas instalaciones ¿cuicolas. debera ser

coñunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Manin.
En caso del acogimienlo del titular de la actiüdad al lraccionamiento de pago de muhas, y adeude el
inr€gro de dos (02) cuotas o no pague el intego de la úllima cuota dentro del plazo establecido por
el administmdo pierde el be¡eficio, establecido mediante el D€creto Supremo N'01?-2017-
PRODUCE

ARTiCUT¡ Tf,RCgRo - La presente autorizacióq esrá

suieta al cumplimiento de las condiciores que establezm el derecho de uso de agua. que obtenga el
beneficiario de la Aurondad Local del Agua que conesponda

AxTiCUtO CU^RTO - La urilización del objeto de la
autorización con una finaliüd distinta a aquella para la cüal fue otorgada, el incumplimiento de los
objetilos prefijados en el Proyecto que motivó su ororgamjento, no acredita¡ Ia ejecución de su proyecto

los pl^zos establecidos en la normatividad vigente. el ircumplimiento de l¡s normas ambientales.

como de lo establecido en los articulos precedentes, serán causales de caducidad del dere.ho otorgado

estará sujeta a las sanciones que conespondan

ARÚCULO olmTo - Remitir copia de Ia presente

Resolución Di.ecloral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regional

de San Ma¡tiq a la Autoridad Locál del Agua que co.respondq asimisfto, publiquese en e¡ Calastro
AcL¡icola Nacional lltpltsltellres§lrisele.lIgrlgl§4sb.pÉ
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